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NOTA INFORMATIVA 

DEPORTES DE EQUIPO. CATEGORÍAS SÉNIOR Y VETERANOS 

El departamento de Juegos Municipales de Las Rozas de Madrid informa que está previsto que 

las competiciones en la temporada 2020/2021 comiencen justo después del inicio de las ligas 

federadas madrileñas de los deportes que convocamos. 

El comienzo de la competición se realizará escalonadamente empezando por las categorías 

veteranos y sénior, siempre que las Autoridades Sanitarias lo permitan. 

Seguimos trabajando en colaboración con los responsables de las distintas Instalaciones 

deportivas del municipio en el desarrollo de los protocolos necesarios para el inicio seguro de la 

competición, basándonos en las normas establecidas por la Comunidad de Madrid y en los 

protocolos aprobados por las federaciones deportivas madrileñas de los distintos deportes que 

se disputan en nuestras ligas.  

 

Precios y modo de pago  

Los precios públicos aprobados para la temporada 2020/2021 son los siguientes: 

 

Categorías sénior y veteranos 

Empadronados nacidos en 1996 y 

posteriores 

Empadronados nacidos en 1995 y 

anteriores 

No empadronados 

28,80 € ficha 44,25 € ficha 144,20 € ficha 

 

Los plazos para realizar el pago quedan pospuestos. Se realizarán dos semanas antes del inicio 

definitivo de la competición. Desde el departamento de Juegos Municipales informaremos 

debidamente en cuanto tengamos la información definitiva. 

Los deportistas que participaron en la temporada 2019/2020 de la liga municipal tendrán 

derecho a la devolución de la parte proporcional no disputada desde marzo. 

Como ya informamos en un anterior comunicado, estamos pendientes de la aprobación para 

poder compensar este importe de la cuota de la nueva temporada 2020/2021 para las personas 

que así lo soliciten. La solicitud se tendrá que realizar a través del delegado del equipo en el que 

se participa en la temporada que empieza y el descuento se realizará en la inscripción inicial del 

equipo. Igualmente que para realizar el pago, os informaremos debidamente de los plazos para 

realizar la solicitud de compensación una vez que tengamos fecha definitiva de inicio de la 

competición. 
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Si algún participante de la temporada 2019/2020 no quiere esta compensación y prefiere 

solicitar la devolución tendrá que hacerlo a través del registro general del Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid. 

Las Rozas de Madrid, 22 de septiembre de 2020. 

DEPARTAMENTO DE JUEGOS MUNICIPALES 

 

 


